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Nocaima, Cundinamarca, Abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DEMANDANTE EMIRIDA DIAZ RAMOS 

DEMANDADOS HEREDEROS DE ISAURO Y MARIA HELI DIAZ Y 
OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00007 00. 

ASUNTO AUTO REPROGRAMA AUDIENCIAS 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento a la audiencia inicial, de instrucción y 
juzgamiento presentada por la apoderada de la parte actora y estando debidamente justificada 
<certificación de hospitalización de su menor hija>, a ello se accede. 
 
En consecuencia se reprograma la misma para el día 11 de mayo del año en curso, a la hora de 
las 10:00 de la mañana. 
 
  

Notifíquese y cúmplase: 
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